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INFORME SECRETARIAL- Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso EJECUTIVO SINGULAR de la referencia, informándole que la demanda 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ   
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Veintiuno  
(21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
   
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la sociedad BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 
NIT. 890.203.088-9, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
contra el Señor MANUEL ESTEBAN VILLA MARINO, C.C. 1.140.836.385, por la obligación contenida en el 
Pagaré No. 882300634130, por la suma de $9.716.727. 
 
Una vez realizado el estudio de fondo para determinar si es procedente o no librar el correspondiente 
mandamiento de pago, se encuentra que tanto el poder como la demanda están dirigidos a un juez diferente al 
competente por el factor cuantía y de diferente jurisdicción; así también, deberá aportar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la demandante, razón por la cual el despacho inadmitirá la demanda, con 
base en la causal establecida en el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., por falta de requisitos formales, en 
concordancia con el numeral 1 del artículo 82 del C.G.P., que a la letra reza: “Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

“1. La designación del juez a quien se dirija”. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR, la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, y le hace 
saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días hábiles para subsanar el defecto señalado, y si no lo 
hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18- 

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.    En la secretaría del 

Juzgado a las 

Soledad, _ 

LA SECRETARIA 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
     JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiuno  (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 
pendiente para su estudio. Sírvase proveer.   

JUNNE RADA DE LA CRUZ    
SECRETARIA  

Soledad, Veintiuno  (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Revisado el presente proceso, encuentra el despacho, que se hace necesario precisar sobre el Decreto 806 del 
04 de junio del 2020, el cual fue expedido por el gobierno nacional, en desarrollo del actual “Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Este 
decreto que comenzó a regir a partir del 01 de julio del presente año trae consigo la obligatoriedad del uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en aras de agilizar el 
trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, adicionando en el trámite procesal causales que 
se debe tener en cuenta para el estudio de la demanda. Tal legislación fue ratificada por la Ley 2213 del 2022.   
   
Así las cosas, la parte actora pretende, se libre mandamiento de pago a favor de BLAS JUNIOR ARNEDO RUIZ  
y contra de KAREN MARGARITA PATERNINA HERNANDEZ. Sin embargo, conforme a la normativa referida 
encontramos los siguientes yerros:   
  
Que el poder otorgado mediante mensaje de datos al(a) Dr(a) Nicolás David Ponce Martínez, no cumple con el 
requisito establecido en el inciso tercero del art 5 de la Ley 2213/2022, pues revisado el poder y demás anexos 
de la demanda, no se observa que el poder otorgado,  fuese remitido al correo electrónico del apoderado que 
se encuentra registrado en el SIRNA. 
 
Es menester indicar que el art 5 de la referida legislación indica, establece que:  
  

Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

  
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

  
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. (Negra y 
subrayado fuera del texto)   

 
 

Por estas razones el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) 

días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 

4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda adelantada por el señor BLAS JUNIOR ARNEDO RUIZ  a través de 

apoderado judicial, y en contra del(a) señor(a) KAREN MARGARITA PATERNINA HERNANDEZ,  por las 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído, y le hace saber a la parte actora que dispone de 

cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone 

el inciso 4°.- del Articulo 90 del C.G.P.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada demanda de 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LOS MANANTIALES 
MZ 2, NIT. 901.162.158, a través de apoderado judicial, contra JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ORTÍZ, C.C. 
1.129.503.395, que se encuentra pendiente su estudio. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, Veintiuno  (21) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la 
demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar 
al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422, 424, 430, 431 
del C. G. P.,  
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ORTÍZ, C.C. 
1.129.503.395, y en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LOS MANANTIALES MZ 2, NIT. 
901.162.158, por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($1.470.000), 
correspondiente al valor de las expensas ordinarias vencidas, de acuerdo al certificado aportado. Mas la 
suma de $50.000 por concepto de cuotas extraordinarias. Más los intereses moratorios desde que se 
hicieron exigibles dichas cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo 
entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva 
contestación. 

 
2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
 

3. Reconocer personería jurídica a la Dra. LUZ STELLA OLIVERA TABORDA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.867.799, portadora de la tarjeta profesional No. 144.772 del C.S. de la J., en su calidad 
de apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 
cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Veintiuno  
(21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, solicitó 
que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos 
dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. En consecuencia, el juzgado,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de 
ahorro, fiducia o cualquier otro producto financiero legalmente embargable que posea el demandado JOSÉ 
ANTONIO SÁNCHEZ ORTÍZ, C.C. 1.129.503.395, en las diferentes entidades bancarias, a saber: BANCO DE 
BOGOTA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, BBVA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, POPULAR, 
COLPATRIA, ITAÚ.  
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la cuenta CATS que posea 
el demandado JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ORTÍZ, C.C. 1.129.503.395 en la plataforma virtual NEQUI.  
 
TERCERO: Limítese el embargo en la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($2.439.600), correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en 
observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan  el  carácter  de  
inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P 
y 1677 del Código Civil. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiuno  (21)  de Dos  mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se 

encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veintiuno  (21) de de Marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo 

ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo 

lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de los(as) señores(as) DARLEY 

ALONSO SOLANO  identificado con C.C. 22534637 y LINA TORRES PEDRAZA 

identificada con C.C. 1.143.135.751   y en favor de COOPERATIVA W&A la suma de 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($ 4.000.000), correspondiente al capital, adeudado 

en la obligación consignada en letra de cambio objeto de cobro. 

 
Más los intereses moratorios desde 15-08-2022 que se hizo exigible hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las 

costas y gastos procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 

301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y 

sus anexos para la respectiva contestación. 

 
2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 
3. Téngase al(a) señor(a) JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO  identificado con C.C, 

72.001.453 y portador de la T.P. 268.722 del C.S.J., como ENDOSATARIO AL COBRO EN 

PROCURACION de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00926-00 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad,  Veintiuno  (21) de Marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole 

que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.  

JUNNE RADA DE LA 

CRUZ  SECRETARIA  

Soledad, Veintiuno  (21) de  Marzo  dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes 
de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., en 
consecuencia, el juzgado,   
 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decrétese el embargo y retención preventivo de la quinta (1/5) parte del excedente del 

salario mínimo y demás emolumentos legalmente embargables, que devenguen los(as) señores(as) 

DARLEY ALONSO SOLANO  identificado con C.C. 22534637, en calidad de EMPLEADO de la 

empresa ANDINA SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención preventivo de la quinta (1/5) parte del excedente del 

salario mínimo y demás emolumentos legalmente embargables, que devenguen los(as) señores(as) 

LINA TORRES PEDRAZA identificada con C.C. 1.143.135.751, en calidad de EMPLEADO de la 

empresa SU ALIADO LABORAL S.A.S.. 

 
TERCERO: Líbrese los respectivos oficios por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Señora Juez, a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 
pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, Veintiuno  (21) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la 
demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar 
al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422, 424, 430, 431 
del C. G. P.,  
 

RESUELVE 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de RONALD JOSÉ BALCÁZAR CORREA, 
C.C. 1.140.855.855 y SHIRLY PATRICIA PIÑEROS BOLAÑOS, C.C. 1.129.572.259, y en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA W&A, NIT. 901.333.209-1, por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
M/L ($7.000.000), correspondiente al capital suscrito en la letra de cambio objeto de cobro. Más los 
intereses moratorios desde el 16 de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 
Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo 
entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva 
contestación. 

 
2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
 

3. Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 72.001.453, portador de la tarjeta profesional No. 268.772 del C.S. de la J., en su 
calidad de endosatario al cobro judicial, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 
cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Veintiuno  
(21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, solicitó 
que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos 
dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. En consecuencia, el juzgado,   

 

RESUELVE: 
   

1. Decretar el embargo y retención del treinta y cinco por ciento (35%) del salario y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue el demandado RONALD JOSÉ BALCÁZAR CORREA, C.C. 
1.140.855.855, como empleado de la empresa CLÍNICA SAN MARTÍN, ubicada en la Carrera 43 No. 70-
106, Barranquilla. Líbrese oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                  MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

                                               JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00423-00 
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AVM 
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cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 19 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 1 de fecha 11 
de enero de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 19 de diciembre 
de 2022 y notificado por el estado No. 1 de fecha 11 de enero de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 
de diciembre de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 16 de diciembre 
de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 de diciembre de 2023, esta agencia 
jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 

 

mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71c7c8485e59c6b2966e0a1e15f1b868fe64ff1a6d0e55df7a387eb99cbe7e01

Documento generado en 21/03/2023 08:35:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08758-41-89-004-2020-00123-00 
PROCESO: SUCESION 
DEMANDANTE: LORENZO RIVERA BARRAZA C.C. 3.765.823 
CAUSANTE: SILVIA ROSA RIVERA SOLANO C.C. 22.683.095 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 
Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 10 de julio de 2020 y notificado por el estado No. 23 de fecha 13 de julio 
de 2020. Sírvase a proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 10 de julio de 
2020 y notificado por el estado No. 23 de fecha 13 de julio de 2020, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución a la parte interesada. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL- Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada demanda de 
PERTENENCIA, la cual se encuentra pendiente su estudio. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Veintiuno  (21) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el anterior informe, y por estar ajustada a las formalidades legales, se ADMITE la presente Demanda VERBAL 
DE PERTENENCIA, de AIDA LUZ MARRIAGA GONZÁLEZ, C.C. 32.865.850 contra ANA CLOTILDE EPALZA 
DE PIÑERES, C.C. 32.615.477 y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días y al momento de la notificación 
hágase entrega de copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con el Art. 391 del C.G del P.  
 
Ordenase la INSCRIPCION DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-117979 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Ofíciese. 
 
Tratándose de bien inmueble, se ordenará informar de la existencia de este proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran 
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Lo anterior de 
conformidad con el inciso 2º del numeral 6º del artículo 375 del C.G.P. Líbrense los oficios respectivos 
 
Ordénese el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir dentro 
del presente proceso, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 375 del C.G.P. Ordénese la inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, por parte el Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo 
previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Ordénese a la parte actora la instalación de una valla, con una dimensión no inferior a un metro cuadrado, en un 
lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o 
límite, la cual deberá contener los siguientes datos: (Negrillas del Despacho) 
 

a) Juzgado donde se adelanta el proceso. 
b) Nombre de la parte demandante. 
c) Nombres de los demandados. 
d) Numero de radicación de proceso; 
e) La indicación de la clase de proceso. 
f) El emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a intervenir, para que concurran al 

proceso. 
g) La identificación del predio (dirección, ciudad y matricula inmobiliaria). 

 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto, por cinco (5) de 
ancho. Una vez instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografía del inmueble en donde se observe el 
contenido de ellos, la mencionada valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Reconózcase al Dr. YONNYS DE JESÚS ACEVEDO MONTERROZA, C.C. No. 71.284.400 y portador de la tarjeta 
profesional No. 208.347 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los mismos 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 
de diciembre de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 16 de diciembre 
de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 de diciembre de 2023, esta agencia 
jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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_____________ 
LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiuno  (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Señora Juez a su Despacho la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 
informándole que se encuentra pendiente su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

SOLEDAD, Veintiuno  (21) de Marzo  de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede se tiene que la presente demanda de restitución de inmueble 
arrendado no reúne el requisito establecido en el numeral 7 y 11 del artículo 82 del CGP, dispone que: 

 “Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 1. La designación del juez a quien se dirija. 2. El nombre y 
domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá 
indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 
Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 4. Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad. 5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que éste los aporte. 7. El juramento estimatorio, 
cuando sea necesario. 8. Los fundamentos de derecho. 9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea 
necesaria para determinar la competencia o el trámite. 10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan 
o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. 11. Los demás que exija la ley. ”. negrilla propia.  

Si bien, no se puede aportar en original las pruebas, lo cierto es que subsiste el deber del demandante de 
indicar si se encuentra en su poder los documentos originales, bajo la gravedad de juramento, colocándolo a 
disposición de este Juzgado, en el momento que este lo requiera.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
RESUELVE 

1. Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 
2. Mantener la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de que la parte 

demandante subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 
3. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 
4. Reconocer personería jurídica a la DRA  YOLIBETH RAMOS GELVEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.129.525.576 de Barranquilla (Atlántico) y portadora de la Tarjeta Profesional 
Número 316.312 del C.S de la J., obrando como apoderada judicial de parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de diciembre de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 
de diciembre de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 16 de diciembre 
de 2022 y notificado por el estado No. 203 de fecha 19 de diciembre de 2023, esta agencia 
jurídica procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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